RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003106 E. N° 4561/13)    
VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Ampliación de la Licitación Pública N° 10/2010, convocada para la Contratación de Empresa que efectúe el mantenimiento por niveles de servicio y rehabilitación en las Regionales 2 y 10;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de enero de 2013, acordó que, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 18:959.325,65, incluidos IVA y Leyes Sociales, más el 10% de Imprevistos ($ 1:895.932,56), correspondiente a la Ampliación del llamado, a favor de la empresa MOLINSUR S.A.;

                                2) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 4 de marzo de 2013 se amplió el llamado de referencia, autorizando a tales fines la inversión de la suma de $ 20:855.258,25; que se discrimina de la siguiente manera: $ 14:417.900,47 para Contrato; $ 3:402.316,14 para IVA; $ 1:139.109,08 para Leyes Sociales y $ 1:895.932,56 para 10% Imprevistos, más los Mayores Costos resultantes.;
                                              3) que, en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con el uso de la partida de imprevistos, por la suma de                             $ 1:895.932,56, con IVA incluido, solicitando el pase a este Tribunal para su intervención; 
CONSIDERANDO: que ya fue cometida la intervención de la partida de Imprevistos, por Resolución de fecha 9 de enero de 2013;
ATENTO: a lo expuesto: 

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Estése a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 9 de enero de 2013;  

2) Devolver las actuaciones.
mb

